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Disposición adicional segunda. Supresión de órganos.

Se suprime la Secretaría General, con nivel orgánico
de subdirección general, de la extinta Dirección General
de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo.

Disposición adicional tercera. Suplencia de los titulares
de los órganos directivos.

1. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad,
los titulares de los órganos citados en el artículo 1.3
se sustituirán entre sí, siguiendo el orden en el que figu-
ran mencionados, salvo que el Ministro establezca otro
orden de sustitución.

2. En las mismas circunstancias de vacante, ausen-
cia o enfermedad, los Directores Generales y el Secre-
tario General Técnico del departamento serán sustituidos
por los Subdirectores Generales de su dependencia,
siguiendo el orden en el que aparecen mencionados por
primera vez en este real decreto, salvo que el superior
jerárquico común a todos ellos establezca expresamente
otro orden de sustitución.

Disposición adicional cuarta. Referencias normativas a
los órganos suprimidos.

Las referencias que se hacen en el ordenamiento jurí-
dico a los órganos que se suprimen por este real decreto
se entenderán realizadas a los que se crean, sustituyen
o asumen sus competencias en esta misma norma.

Disposición adicional quinta. Nombramiento del Direc-
tor General de Arquitectura y Política de Vivienda.

No será preciso que el titular de la Dirección General
de Arquitectura y Política de Vivienda ostente la condición
de funcionario, en atención a sus características espe-
cíficas, de conformidad con lo previsto en el artículo 18.2
de La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Disposición transitoria primera. Unidades y puestos de
trabajo con nivel orgánico inferior a subdirección
general.

1. Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgá-
nico inferior a subdirección general continuarán subsis-
tentes y serán retribuidos con cargo a los mismos cré-
ditos presupuestarios hasta que se apruebe la relación
de puestos de trabajo adaptada a la nueva estructura
orgánica de este real decreto.

2. Las unidades y puestos de trabajo encuadrados
en los órganos suprimidos en este real decreto se ads-
cribirán provisionalmente, por resolución del Subsecre-
tario, a los órganos regulados en este real decreto, en
función de las atribuciones que estos tienen asignadas.

Disposición transitoria segunda. Servicios comunes y
uno por ciento cultural.

1. En relación con la gestión de los fondos proce-
dentes del uno por ciento cultural generados por los
Ministerios de Fomento y de Vivienda, se adscribirán
a la entrada en vigor de este real decreto los expedientes,
iniciados o no, tanto los correspondientes a subvencio-
nes como a proyectos, estudios y obras, al departamento
competente sobre aquellos por razón de la obra pública
que en cada caso haya generado el crédito al que se
impute su financiación.

2. Por resolución conjunta de las Subsecretarías de
Fomento y de Vivienda, se arbitrarán las medidas pre-
cisas para distribuir, con arreglo a los criterios de pro-
porcionalidad que resulten de aplicación, las unidades

y puestos de trabajo inferiores a subdirección general
adscritos a los órganos de los servicios comunes del
Ministerio de Fomento entre ambos departamentos, así
como los de la antigua Dirección General de la Vivienda,
la Arquitectura y el Urbanismo que resulten adecuados
para la gestión de los expedientes a que se refiere el
apartado 1.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados
anteriores, la prestación de servicios comunes prevista
en la disposición transitoria segunda del Real Decreto
562/2004, de 19 de abril, por el que se aprueba la
estructura orgánica básica de los departamentos minis-
teriales, se seguirá prestando por el Ministerio de Fomen-
to al Ministerio de Vivienda hasta tres meses después
de aprobarse la relación de puestos de trabajo de este
último.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real
decreto.

Disposición final primera. Modificación del Real Decre-
to 1525/1999, de 1 de octubre, por el que se aprueba
el Estatuto de la Entidad Pública Empresarial de Suelo
(SEPES).

Las referencias que en el Real Decreto 1525/1999,
de 1 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto de
la Entidad Pública Empresarial de Suelo (SEPES), se
hacen al Director General de la Vivienda, la Arquitectura
y el Urbanismo, en tanto que Presidente de SEPES, que-
dan sin efecto, y se entenderán referidas al Presidente
de la entidad en los términos previstos en el artículo 7
de este real decreto.

Disposición final segunda. Desarrollo normativo.

Se autoriza al Ministro de Vivienda para que, previo
cumplimiento de los trámites que sean preceptivos,
adopte las medidas necesarias para el desarrollo y eje-
cución de este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca, a 23 de julio de 2004.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,
JORDI SEVILLA SEGURA

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

13905 REAL DECRETO 1720/2004, de 23 de julio,
por el que se establecen las tipologías fisio-
patólogicas que permiten la superación de los
límites generales establecidos para la fecun-
dación de ovocitos en procesos de reproduc-
ción asistida.

La Ley 35/1988, de 22 de noviembre, sobre técnicas
de reproducción asistida, supuso el primer reconocimien-
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to legal para la aplicación en nuestro país de este tipo
de prácticas, cuyo objetivo era, y sigue siendo, encontrar
soluciones a los problemas de infertilidad.

En virtud de la aplicación de esta norma, en los pro-
cesos de fecundación se fue recurriendo al procedimiento
de generar un número de preembriones para cada ciclo
reproductivo superior al que es recomendable implantar
a la vez en cada caso. De esta forma, se ha podido man-
tener una reserva de preembriones congelados para su
posible utilización sin necesidad de recurrir a una nueva
estimulación ovárica, proceso que resulta especialmente
doloroso y traumático para las mujeres, además de las
consecuencias económicas que comporta.

Posteriormente, la Ley 45/2003, de 21 de noviem-
bre, ha modificado determinados preceptos de la Ley
35/1988, de 22 de noviembre, entre otras cosas para
limitar la acumulación de preembriones humanos
sobrantes de los procesos de fertilización que se había
venido produciendo durante los años anteriores.

Para evitar esta acumulación, la nueva ley establece
límites numéricos a la transferencia de preembriones
a una mujer en cada caso y a la fecundación de ovocitos
en un mismo ciclo reproductivo, así como a los plazos
respectivos de conservación. A la vez, la nueva norma
abre la puerta, cumpliendo una serie de requisitos, a
la utilización de los preembriones sobrantes hasta la
fecha de la promulgación de la nueva norma para otros
fines, entre ellos la investigación, y en especial la inves-
tigación orientada a fines terapéuticos, cuya potencia-
lidad no ha sido conocida hasta fechas recientes.

Estos nuevos preceptos respetan lo establecido en
el Convenio de Oviedo, suscrito y ratificado por el Estado
español, que combina la restricción de crear preembrio-
nes sólo para fines reproductivos con la posibilidad de
utilizar los preembriones sobrantes de estos procesos
de reproducción asistida para la investigación.

Sin embargo, las limitaciones recogidas en la nueva
ley planteaban problemas. Si la finalidad de las técnicas
de reproducción asistida es la solución a los problemas
de infertilidad, la aplicación de estas técnicas debe hacer-
se de la forma más adecuada a esta finalidad esencial,
teniendo en cuenta los conocimientos científicos exis-
tentes en el momento de su aplicación.

Además, hay que considerar que las tasas de éxito
de los tratamientos de fecundación son bajas en general.
Por eso, el hecho de limitar numéricamente los preem-
briones en cada ciclo con el único fin de reducir así
el número de preembriones sobrantes podría desvirtuar
la finalidad de las técnicas de reproducción asistida.

Atendiendo a estas razones, y pese a que la limitación
del número de preembriones congelados constituye su
principal finalidad, la Ley 45/2003, de 21 de noviembre,
ha establecido de manera diferente los límites al número
de preembriones a implantar en cada caso y al de ovo-
citos a fecundar en un mismo ciclo.

En el primer caso, la ley establece un límite fijo de
tres preembriones, sin ninguna excepción. Esta limita-
ción tan taxativa, que puede contribuir a evitar el pro-
blema de los embarazos múltiples, resulta acorde con
la evolución de las técnicas de reproducción asistida,
que en la actualidad han convertido en práctica habitual
este límite, llegando incluso a veces a implantar un núme-
ro menor de preembriones en cada ciclo.

En el segundo de los casos, se limita igualmente a
tres el número de ovocitos a fecundar en cada ciclo
reproductivo, obligando a la mujer a sufrir de nuevo el
doloroso proceso de estimulación ovárica si el tratamien-
to no da resultado con esos tres intentos. Para deter-
minados casos, asociados a patologías de base de los
progenitores, se prevé una serie de situaciones en las
que se contempla la posibilidad de fecundar un número
mayor de ovocitos.

Desde la promulgación de la Ley 45/2003, de 21
de noviembre, la demanda de que se especifiquen
mediante real decreto las tipologías fisiopatológicas en
las que se permita fecundar más de tres ovocitos ha
sido constante. Lo han solicitado tanto los usuarios de
las técnicas de reproducción asistida como diferentes
organizaciones ciudadanas, además de los propios pro-
fesionales de los centros de reproducción asistida, que
han llegado a dirigirse al Defensor del Pueblo urgiendo
al desarrollo de este precepto.

Por su parte, la Comisión Nacional de Reproducción
Humana Asistida, en el informe que hizo de la ley, advirtió
también de la necesidad de elaborar ese listado de tipo-
logías de forma urgente, y se ofreció a trabajar en la
determinación de esas especificaciones. En su reunión
del 7 de octubre de 2003, la Comisión aprobó un docu-
mento en el que se pormenorizaban las tipologías indi-
cadas. Además, consideró que el número concreto de
ovocitos que hayan de ser fecundados en cada caso
deberá venir determinado por los criterios clínicos de
los profesionales responsables del proceso de reproduc-
ción asistida.

El documento citado ha servido de base para la ela-
boración de este real decreto, que ha sido informado
por la Comisión Nacional de Reproducción Humana Asis-
tida.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad
y Consumo, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 23 de julio de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene como objeto establecer el pro-
tocolo de las tipologías fisiopatológicas de aquellos casos
en los que en la aplicación de las técnicas de repro-
ducción asistida se permita la fecundación de más de
tres ovocitos en el mismo ciclo, de conformidad con
lo previsto en el artículo 4.3 de la Ley 35/1988, de
22 de noviembre, sobre técnicas de reproducción asis-
tida, en la redacción dada a este por el artículo único
de la Ley 45/2003, de 21 de noviembre.

Artículo 2. Asunción por la pareja.

En estos casos, en los que los preembriones super-
numerarios generados serán crioconservados por un pla-
zo equivalente a la vida fértil de la mujer con el objeto
de que se le puedan transferir en intentos posteriores,
los progenitores deberán firmar un «compromiso de res-
ponsabilidad sobre sus preembriones crioconservados»,
de conformidad con y en los términos y límites de con-
sentimiento informado establecidos en el artículo 11.3
de la citada Ley 35/1988, de 22 de noviembre, en su
redacción dada por la Ley 45/2003, de 21 de noviembre.

Artículo 3. Número de ovocitos.

El número de ovocitos que haya de ser fecundado
en cada caso, siempre dentro del objetivo de reducción
en lo posible del número de preembriones crioconser-
vados sobrantes establecidos por la ley, vendrá deter-
minado por los criterios clínicos de los profesionales res-
ponsables del proceso de reproducción asistida corres-
pondiente, debiendo quedar reflejada en la historia clí-
nica la tipología fisiopatológica que justifica la decisión
en cada caso concreto.
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Artículo 4. Tipologías fisiopatológicas.

Las tipologías fisiopatológicas a que se refiere este
real decreto quedan recogidas y especificadas en su
anexo, en los apartados I), Esterilidad de causa mas-
culina, y II), Esterilidad de causa femenina.

Disposición final primera. Revisión y actualización de
tipologías.

El Ministerio de Sanidad y Consumo, con el aseso-
ramiento y el informe previo de la Comisión Nacional
de Reproducción Humana Asistida, podrá efectuar la revi-
sión o actualización de la relación de tipologias fisio-
patológicas que se recogen en el anexo de este real
decreto.

Disposición final segunda. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo
149.1.16.a de la Constitución Española, que atribuye al
Estado competencia exclusiva en materia de bases y
coordinación general de la sanidad, y en aplicación y
desarrollo de lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Ley
35/1988, de 22 de noviembre, sobre técnicas de repro-
ducción asistida, en su redacción dada por la Ley
45/2003, de 21 de noviembre.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca, a 23 de julio de 2004.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Sanidad y Consumo,
ELENA SALGADO MÉNDEZ

ANEXO

Tipologías fisiopatológicas en las que se permite la
fecundación de más de tres ovocitos en el mismo ciclo,
conforme a los criterios profesionales aplicables en

cada caso

I) Esterilidad de causa masculina.
a) Azoospermias.
1.o Secretoras.
2.o Obstructivas.

b) Oligoastenoteratozoospermias.
1.o Severas.
2.o Moderadas.

c) Otras patologías seminales.
d) Casos con indicación de diagnóstico genético

preimplantacional.
e) Semen difícilmente reemplazable.

II) Esterilidad de causa femenina.
a) Patología ovárica.
1.o Reserva folicular disminuida y edad mayor de

35 años.
2.o Altas respuestas.
3.o Ovarios poliquísticos.

b) Patología tubo-peritoneal.
1.o Endometriosis.
2.o Hidrosalpinx.

c) Esterilidad de origen desconocido.
d) Obesidad.
e) Pobres resultados en ciclos anteriores.
f) Casos con Indicación para diagnóstico genético

preimplantacional.
g) Ovocitos difícilmente reemplazables.
h) Donación de ovocitos.


